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con el nabei anual de 14.ÜÜ0 pesetas más 14.000 pesetas como 
haber compi'mfntario dos mensualidades extraordinarias (ju
lio y Navidad) y demas emolumentos legales establecidos

El plazo paia presentación de solicitudes será de un mes, 
a contar de la lecha de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»

Zamcu'a, 9 de octubre de 1964.—El Secretario Antonio Bur
gos Cruzado —6 097-A

RESOLUCION aci Ayuntamiento de Zaragoza referente 
a la convocatoria para la provisión de la plaza de Subjefe 
del Cuerpo de Bomberos de esta Corporación

El «Boletoi üíiciah) de la provincia de de ios corrientes pu
blica convocatoria para la provisión de la plaza de Subjefe del 
Cuerpo de Bomberos de este excelentísimo Ayunte-niento, con 
sueldo base de 20.000.pesetas y retribución de 17.200 siendo con
dición indispensable poseer título de Aparejador.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 9 de octubre de 1964.—El Alcalde, Presidente, Luis 

Gómez Laguna.-Por acuerdo de su excelencia' El Secretario. 
Luis Aramburo «-19H A

RESOLUCION del Tribunal que da de juzgar Las oposi
ciones convocadas para proveer en propiedad tres pla
zas de Auxiliares administrativos del Ayuntamiento de 
Cuenca por la que se señala fecha para la realización 
del primer ejercicio

Para cumplimiento de lo que dispone ei artículo 9.o-l ' 
del Reglamento sobre Régimen general de Oposiciones y Con- I 
cursos de los funcionarios públicos y en virtud de lo acordado •

poi este Tribunal, se hace público para conocinnento de ios 
interesados que el primer ejercicio de las oposiciones convoca
das para proveer en propiedad tres plazas de Auxiliares admi
nistrativos de este Ayuntamiento, según convocatoria anuncia
da en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Boletín Ofi
cial del Estado» correspondientes a los días 15 y 27 de abril 
último, respectivamente, tendrá lugar en el Instituto de Ense
ñanza Media «Alfonso VIII», de esta capital, a las dieciocho 
treinta del vigésimo dia hábil, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 

Cuenca, 10 de octubre de 1964—El Presidente Antonio Lo
zano López.—6.072-A

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones convocadas para proveer en propiedad una pla
za de Auxiliar Taquigrafo del Ayuntamiento de Cuen
ca por la que se señala fecha para la realización del 
primer ejercicio

Para cumplimiento de lo que dispone e. articulo 9.''-l 
del Reglamento sobre Régimen general de Oposiciones y Con
cursos de los funcionarios públicos y en virtud de lo acordado 
por este Tribunal se hace público para conocimiento de los 
interesados que el primer ejercicio de las oposiciones convoca
das para proveer en propiedad una plaza, de Auxiliar Taquí
grafo de este Ayuntamiento según convocatoria anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial 
del Estado» correspondientes a los días 8 y 29 de mayo último, 
respectivamente tendrá lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento a las dieciocho treinta horas del vigésimo octavo 
día hábil, a contar del sieruiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuenca. 10 de octubre de 1964.—El Presidente, Antonio Lo
zano López.—6.071-A

IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de octubre de 1964 por la que se aprueba 

el Convenio nacional para la exacción de los impuestos 
sobre el lujo por «Fabricación de bisutería ordinariay> 
gravada por el epígrafe séptimo, apartado b), de su 
tarifa segunda, entre' la Hacienda Publica y el Sub
grupo Nacional de Fabricantes de Bisutería del Sindi
cato Nacional del Metal, durante el periodo compren
dido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 1964

limo. Sr.: Vista la propuesta elaborada por la Comisión 
mixta designada para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio que se indica para la exacción de los im
puestos sobre el lujo,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y- la Orden de 16 de mayo de 
1960, aplicable al presente Convenio en virtud de lo establecido 
en la disposición séptima de la Orden ministerial de 26 de febre
ro de 1964. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con las anteriores normas, se 
aprueba el Convenio nacional entre los contribuyentes del Gru
po Nacional de Fabricantes de Artículos de Bisutería, encua
drado en el Sindicato Nacional del Metal, y la Hacienda Pú
blica para la exacción y subsiguiente pago de los impuestos 
sobre el lujo que gravan los productos de dicho Grupo nacional.

• Segundo. Quedan sujetos al Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva aprobada por la Comisión mixta 
en 5 de octubre de 1964 y por las actividades mencionadas a 
continuación:

Los hechos imponibles que quedan sujetos al presente Con
venio son los siguientes:

«Fabricación de bisutería ordiaria», gravada por el epígra
fe séptimo, apartado b), de la garifa segunda.

Tercero. La cuota global a satisfacer por el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Convenio en el período de su dura
ción se fija en la cantidad de siete millones de pesetas (7.000.000 
de pesetas), por los hechos imponibles relacionados que dima
nen de las .actividades convenidas.

La cifra consignada como cuota total corresponde exclusiva
mente a los censos de las provincias de Barcelona, Baleares, 
Madrid, Valencia y Guipúzcoa, sin que a los mismos haya que 
incorporar renuncia alguna dentro del plazo reglamentario.

Cuarto. Las reglas de distribución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribuyente serán:

a) Mano de obra dedicada a la actividad convenida
b) Elementos industriales dedicados a la producción de ob

jetos propios de la actividad convenida.
c) Clase y especialidad de los artículos producidos.
Quinto. El pago de las cuotas individuales se efectuará en 

los primeros veinte días de los meses de febrero v abril de 1965. 
en dos plazos de igual cuantía

Sexto. La tributación aplicable a las altas y pajas que se 
produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
y los normas y garantías para la ejecución de las condiciones 
establecidas y sus efectos, se ajustará a lo que a estos fines 
señala la Orden de 16 de mayo de 1960

Séptimo. El período de vigencia del Convenio será el com
prendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 1964.

Para la fijación de las cuotays correspondientes a cada uno 
de los contribuyentes incluidos en este censo actuarán como 
Comisión ejecutiva los vocales representantes de la Agrupación 
en la Comisión mixta, la cual observará en dicho trámite los 
preceptos contenidos en la disposición décimosegunda de la Or
den ministerial de 16 de mayo de 1960

Octavo. Las reclamaciones se sustanciarán con arreglo a 
las normas contenidas en la disposición décimoquinta de la pre
citada Orden ministerial, en cuanto no se hallen modificadas 
por los preceptos contenidos en la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr Director general de Impuestos Indirectos

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en el Banco de Andalucía (Autorización número 15)

Visto el escrito formulado por el Banco de Andalucía solici
tando autorización para establecer el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como
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colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo 
efecto se. le autoriza para ,1a apertura de cuentas tituladas 
«Tesoro Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subde
legación) de Hacienda para la recaudación de tributos» en los 
establecimientos que se detallan en, la relación anexa, los que 
deberán ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a 
las que en lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 5 de octubre de 1964.—El Director general. Juan 
José- Espinosa.

ANEXO
Relación de establecimientos autorizados a la Entidad Banco 
de Andalucía para la apertura de cuentas de (("^esojro Público. 
Cuenta restringida de la. Delegación de Hacienda para la recau
dación de tributos» (Se expresa clase de establecimiento, loca

lidad, domicilio y número de identificación.)
Demarcación de- Hacienda de Cádiz

Sucursal. Cádiz. Plaza General Varela, 2. 13-5-01.
Sucursal. Alcalá de los Gazules. Real, 52. 13-5-02.
Sucursal. Rota. Plaza de España, 6. 13-5-03.

Demarcación de Hacienda de Huelva
Sucursal. Nerva- José Antonio, 3. 22-6-01.

Demarcación de Hacienda de Sevilla
Central. Sevilla. Francisco de Rioja, 9. 41-9-01.
Agencia. Sevilla. San Jacinto, 72. 41-9-02.
Agencia. Sevilla. Avda. Queipo de Llano, 48. 41-9-03.
Agencia. Sevilla. Plaza San Agustín, 16. 41-9-04.
Agencia. Sevilla. Marqués de Paradas, 25.-41-9-05.
Agencia. Sevilla. Plaza de Cuba, 7. 41-9-06.
Sucursal. Los Palacios. Plaza de España,' 30 41-9-07.
Sucursal. Villanueva del Río y Minas. Barcelona, s/n. 41-9-08.

Demarcación de Hacienda de Jerez de la Frontera
Sucursal. Jerez de la Frontera. José Antonio, 18. 63-5-01 
Agencia. Jerez dé la Frontera. Angel Mayo, 17. 63-5-02.

RESOLUCIÓN de la Dirección General del Tesoro, Deu
da Publica y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en el Banco Atlántico (autorización número 35).

Visto el escrito formulado por el Banco Atlántico solicitando 
autorización para, establecer el servicio de. cuentas restringidas 
de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha entidad como 
colaboradora del Tesoro én la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recáudacióh de tributos» en los estable- 

' cimientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación á las disposiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 9 de octubre de 1964.—^E1 Director general, Juan 
José Espinosa.

ANEXO
Relación de establecimientos autorizados a la Entidad Banco 
Atlántico para la apertura de cuentas de ((Tesoro Público/Cuenta 
restringida de la Delegación de Hacienda para la recaudación 
de tributos» (Se expresa clase del establecimiento, localidad, 

domicilio y número de identificación.)
• Demarcación de Hacienda de Madrid

Sucursal. Madrid. Los Madrazos, 28. 01-28-01.
Agencia. Madrid. Avenida de José Antonio, 48. 01-28-02.

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Central. Barcelona. Ramblas, 134. 10-20-01.
Agencia. Barcelona. Ramblas,, 51. 10-20-02,.

/ RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
apertura de cuentas restringidas de, recaudación de 
tributos en la Coda de Ahorros Provincial de la Dipu
tación de Barcelona (autorización número 36).

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Provincial 
de la Diputación de Barcelona solicitando autorización para es
tablecer el servicio de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos,

Esta Dirección General,, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Ministerio 
do Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha entidad como 
colabprador'a, del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (ó Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los estable
cimientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 13 de octubre' de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa.

AÍíEXO
Relación de establecimientos autorizados a la Entidad Caja de 
Ahorro Provincial de la Diputación de Barcelona para la aper
tura de cuents de ((Tesoro Público. Cuent restringida d¿ ía De
legación de Hacienda para la recaudación de tributos)) (Se 
expresa clase del establecimiento, localidad, domicilio y número 

de identificación.)

Demarcación de Hacienda de Barcelovo
Central. Barcelona. Vía Layetana, 35. 10-21-01.
Oficina. Barcelona. Aribau 37. 10-21-02.
Oficina. Barcelona. Balmes, 96. 10-21-03.
Oficina. Barcelona. Paseo del Borne, 25. 10-21-04.
Oficina. Barcelona. Gerona, 112. 10-21-05.
Oficina. Barcelona. Constitución, 1. 10-21-06.
Oficina. Barcelona. Fontanella, 5 y 7. 10-21-07.
Oficina. Barcelona. Menéndez Pelayo, 79. 10-21-08.
Oficina. Barcelona Avenida de José Antonio, 734. 10-21-09. 
Oficina. Barcelona. Paseo del General Mola, 65. 10-21-10.
Oficina. Barcelona. Ronda del General Mitre. 10-21-11.
Oficina. Barcelona Princesa!, 14. 10-21-12.
Oficina. Barcelona. Rosellón, 257. Í0-21-Í3.
Oficina. Barcelona. Manso, 58. 10-21-14.
Oficina. Barcelona. Plaza Núñez de Arce, fO. 10-21-15.
Oficina. Barcéloña. Rogent, 40 y 42. 10-21-16.
Oficina. Barcelona. Galileo, 11. 10-21-17. ’
Oficina. Barcelona. Benedicto Mateu, 49-51. 10-21-18.
Oficina. Barcelona. Travesera Gracia, 45. 10-21-19.
Oficina. Barcelona. Vía Augusta,'§0. 10^21-20.
Oficina. Badalona. General Primo de Rivera, 30. 10-21-21., 
Oficina. Castelldefels. Vía Triunfal, s/n. 10-21-22.
Oficina. Gavá. Rambla Vayreda, 39. :j¿-21-23.
Oficina. Granollers. Plaza Maluquer y Salvador, 10 10-21-24. 
Oficina. Hospitalet. Progreso, 50. 10-21-25.
Oficina. Igualada. Rambla San Isidro,.2. 10-21-26.
Oficina. Masnou. General Solchaga, 19. 10-21-27.
Oficina. Montgat. Ramón-y Cajal, 2. 10-21-28.
Oficina. Parets del Vallés. Plaza del Caudillo, 4. 10-21-29. 
Oficina. Piera San Bonifacio, 10. 1Ó-21-30.
Oficina. Pineda. Ciudadanos, 9. 10-21-31.
Oficina. San Clemente de Llobregat. Avenida do la Victoria, 13. 

10-21-32.
Oficina. San Juan Despi. Mosén Jacinto Verdaguer, 17. 10-21-33. 
Oficina. San Justo Desvern Avenida José Antonio, 62, 10-21-34. 
Oficina. Vich. Plaza Ma'yor, 44 10-21-35. .
Oficina. ViladeCans. San Juan, 9, 10-21-36.
Oficina. Villanueva y Geltrú. Rambla del Caudillo, l. 10.21-37.

Demarcación de Hacienda de Lérida
Oficina. Lérida. Magdalena, 37. 28-7-01.
Oficina. Almacenas. Avenida Generalísimo, 24, 28-7-02.
Oficina. Bellpuig. Plaza de Ramón Folch, 20. 28-7-03.
Oficina. San Guim. Mayor, 12. 28-7-04.
Oficina. Solsona. Plaza San Juan, 7. 28-1-05.
Oficina. Torá. Plaza del Generalísimó, 29. 28-7-06.

Demarcación de Hacienda de Tarragona
Oficina. Tarragona. Avenida del Generalísimo, 39. 43-9-01.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deur 
da Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza, ía 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en él Banco Aragonés de Crédito (autorizar 
ción número 37).

Visto el escrito formulado por el Banco Aragonés de Crédito 
solicitando autorización para establecer el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos,

. Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar .a dicha entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los establo-


